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INFORME DE GESTIÓN ENERO-DICIEMBRE 2025 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

La Fiscalía registra un total de 101 servidores y trabajadores, de los cuales 76 son 

misionales y 25 de apoyo. Del total de servidores, el 54 % son mujeres y el 46 % 

hombres. En los puntos de atención laboran 1 fiscal provincial y 26 agentes fiscales, con 

su respectivo equipo conformado, por un secretario de fiscalía y un asistente de fiscalía 

y en ciertas fiscalías solamente con un secretario. 

La Fiscalía Provincial de Tungurahua atiende a la ciudadanía, a través de 29 fiscalías. 

De estas, 7 son multicompetentes, procesando  delitos de acción pública de todo tipo 

ubicadas en los cantones: Baños, Pelileo, Patate, Píllaro y Quero; 22 son especializadas 

en: Fuero de Corte Provincial, Patrimonio Ciudadano, Personas y Garantías, 

Administración Pública, Violencia de Género, Justicia Juvenil, Soluciones Rápidas , Fe 

Pública, Accidentes de Tránsito, FEDOTI y Unidad de Flagrantes y el servicio de 

Atención Integral – SAI compuesto por: Atención al Usuario, Actuaciones 

Administrativas, UAPI, Desaparecidos que busca principalmente, orientar, asesorar, 

direccionar y atender a la ciudadanía que hace uso de los servicios que brinda la 

institución, mediante la atención de un equipo multidisciplinario conformado por un 

agente fiscal, secretarios, asistentes, psicólogos, médicos legales, trabajadores sociales y 

personal administrativo, con la finalidad de brindar un tratamiento integral al usuario. 

Si consideramos la población total de la provincia de Tungurahua de 597,009 según el 

INEC al año 2024 y, la tasa de 8 fiscales por cada 100 mil habitantes. Esto quiere decir 

que, para cumplir de forma fehaciente con su misión la fiscalía provincial necesitaría 

contar con 48 agentes fiscales, y para llegar a este número, el Consejo de la Judicatura, 

quien tiene la competencia de designar Agentes Fiscales, debería dotar de 21 agentes 

fiscales.  
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Evidentemente, la Fiscalía General del Estado ha desarrollado sus actividades con una 

capacidad operativa inferior a la requerida en los planes de desarrollo gubernamentales, 

en torno al número de fiscales necesarios para satisfacer la demanda ciudadana. 

Elaboración: Ing. Maria de los Angeles Pazmiño. 

Actualmente, la fiscalía cuenta con el 42.86% en infraestructura propia, el 57,14% 

arrendada,  cuenta con un parque automotor de 6 vehículos, de los cuales el 66,67% se 

encuentra en buen estado y el  33,33% mal estado o deteriorado. 

Elaboración: Lcdo. Santiago Guerrero. 

 

 

2. DESARROLLO DEL INFORME  

 

2.1. FISCALÍA PROVINCIAL TUNGURAHUA 

 

Las acciones realizadas durante su gestión en el período enero-diciembre 2025 en 

función de los 3 ejes de gestión: TRANSPARENCIA, EFECTIVIDAD, INNOVACIÓN. 

 

 

 

2.1.1. EJE 1. TRANSPARENCIA 

 

  

2.1.1.1. Objetivo estratégico No. 1: Institucionalizar la transparencia y la 

lucha contra la corrupción 

 

 

EJE 

 

TRANSPARENCIA 

Objetivo 

Número 

de 

Aportes 

 

Temáticas 

Institucionaliza

r la  
  

 Generar mesas institucionales e interinstitucionales para  
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transparencia  

y  lucha   

contra  la   

corrupción 

2 

 

mejorar  la   actividad de la  fiscalía y así   mismo   generar  

acciones  más  efectivas  y  eficaces.  

 

 Generar mesas dirigidas   a mejorar los  canales   de 

difusión  de información,  para  que  la   ciudadanía    tenga  

conocimiento     de cómo   presentar    las  denuncias,  para  

realizar  peticiones respecto  de actos   administrativos,   

para   generar   reclamos   y  quejas  de ser el  caso.         

 

 

2.1.2. EJE 2. EFECTIVIDAD  

 

2.1.2.1. Objetivo estratégico No.2: Fortalecer los procesos de atención al 

usuario, cobertura y la gestión institucional para llegar a la verdad 

procesal y la reducción de la impunidad, optimizando recursos. 

 

Los resultados obtenidos de enero 2025 hasta el 31 de diciembre del 2025  relacionado 

al eje de “EFECTIVIDAD” y su “OBJETIVO ESTRATÉGICO”, en el que la Fiscalía 

Provincial de Tungurahua ha contribuido en fortalecer al mencionado eje.  

Con respecto a los Delitos, en el período enero – diciembre 2025 la Fiscalía Provincial 

de Tungurahua ha registrado 6741  delitos, entre los que se encuentran más comunes los 

ROBO con el 17.80%,  DAÑOS MATERIALES  10.22%, LESIONES CAUSADAS 

POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO 7.85%, ESTAFA 7.42%. VIOLENCIA 

PSICOLÓGICA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR 

7.12%; y, HURTO 7.12%   

Fuente: https://analitica.fiscalia.gob.ec/s/tungurahua/app/dashboards#/view/15a728fd-f682-4a58-94f2-

8384bc5a6181?_g=(filters:!(),refreshInterval:(pause:!t,value:0),time:(from:'2025-01-

01T05:00:00.000Z',to:'2025-12-31T16:09:55.796Z')) 

Elaboración Adelaida Palate 

 

Tabla 1. Noticias del Delito en el período enero – diciembre 2025 

 

 

CANTÓN 

 

NOTICIA 

DEL DELITO 
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AMBATO 4985 

PELILEO 496 

BAÑOS 455 

PILLARO 302 

QUERO 408 

PATATE 95 

Fuente: https://analitica.fiscalia.gob.ec/s/tungurahua/app/dashboards#/view/15a728fd-f682-

4a58-94f2-8384bc5a6181?_g=(filters:!(),refreshInterval:(pause:!t,value:0),time:(from:'2025-

01-01T05:00:00.000Z',to:'2025-12-31T16:09:55.796Z')) 

Elaboración Adelaida Palate 

 

Tabla 2. Tipos penales más denunciados en el período enero – diciembre 2025 

 

 

NOMBRE DEL DELITO 

 

N° DE NOTICIAS DEL 

DELITO 

 

ROBO. SI EL ROBO SE PRODUCE 

ÚNICAMENTE CON FUERZA EN LAS 

COSAS. 998 

DAÑOS MATERIALES 487 

LESIONES CAUSADAS POR ACCIDENTE 

DE TRÁNSITO  401 

 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA CONTRA LA 

MUJER O MIEMBROS DEL NÚCLEO 

FAMILIAR 345 

ESTAFA 357 

HURTO 331 

DESAPARICIÓN INVOLUNTARIA 183 

TRAFICO ILÍCITO DE SUSTANCIAS  148 

INTIMIDACIÓN 145 
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INCUMPLIMIENTO DECISIONES 

LEGÍTIMAS 127 

Fuente: https://analitica.fiscalia.gob.ec/s/tungurahua/app/dashboards#/view/15a728fd-f682-

4a58-94f2-8384bc5a6181?_g=(filters:!(),refreshInterval:(pause:!t,value:0),time:(from:'2025-

01-01T05:00:00.000Z',to:'2025-12-31T16:09:55.796Z'))  

Elaboración: Adelaida Palate 

 

Tabla 3. Audiencias realizadas, fallidas en el período enero – diciembre 2025. 

 

 

TIPO DE AUDIENCIA 

 

TOTAL 

 

REALIZADAS 

 

3612 

 

FALLIDAS 

 

12 

Fuente: UGA TUNGURAHUA  

Elaboración: Ab. Rocío Núñez 

 

Tabla 4. Peritajes Integrales en el periodo enero - diciembre 2025 

 

 

NOMBRE DEL PERITAJE 

 

NUMERO DE PERITAJES 

 

PERITAJE MÉDICO LEGAL 

 

1095 

 

PERITAJE MÉDICO LEGAL 

GINECOLÓGICO Y 

COMPLEMENTARIOS 

 

 

124 

 

PERITAJE PROCTOLÓGICO 

 

15 
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PERITAJE PSICOLÓGICO 860 

 

PERITAJE DE ENTORNO SOCIAL 

 

272 

 

PERITAJE EN CÁMARA DE GESSEL 

 

0 (no funciona Cámara Gessel) 

Fuente: Informes estadísticos mensuales UAPI  

Elaboración: Ab. Emilia Jeréz. 

 

 

Tabla 5. Noticias del Delito en el período enero – diciembre 2025 

 

 

CANTÓN 

 

DELITOS 

FLAGRANTES 

AMBATO 774 

BAÑOS DE AGUA 

SANTA 

52 

PATATE 5 

PELILEO 50 

PILLARO 30 

QUERO 29 

TOTAL 940 

Fuente: https://analitica.fiscalia.gob.ec/s/tungurahua/app/dashboards#/view/15a728fd-f682-

4a58-94f2-8384bc5a6181?_g=(filters:!(),refreshInterval:(pause:!t,value:0),time:(from:'2025-

01-01T05:00:00.000Z',to:'2025-12-31T16:09:55.796Z')) 

Elaboración: Dra. Adelaida Palate 

   

Tabla 6. Actuaciones Administrativas en el período enero – diciembre 2025 

 

 

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN 

 

NÚMERO 
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REVENIDO QUIMICO 464 

OTROS 385 

IDENTIFICACIÓN BIENES RETENIDOS 248 

MUERTE NO DELICTIVA 122 

ACTOS URGENTES 48 

ACTOS FISCALES ADMINISTRATIVOS 46 

ACTO URGENTE PARA EL EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN PRIVADA 43 

VEHÍCULO RETENIDO 42 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 29 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO CON SOLO 

DAÑOS MATERIALES INDETERMINADOS - 

INFORMES TÉCNICOS 25 

SUICIDIO 22 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO CON SOLO 

LESIONES INDETERMINADAS - EXAMEN 

MÉDICO LEGAL 20 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO CON SOLO 

DAÑOS MATERIALES Y LESIONES 

INDETERMINADAS - EXAMEN MÉDICO 

LEGAL E INFORMES TÉCNICOS 11 

ACTO URGENTE SIN INDICIOS DELICTIVOS 7 

IDENTIFICACIÓN BIENES ABANDONADOS 7 

ALLANAMIENTOS 4 

SUICIDIO – CONSUMADO 4 

IDENTIFICACIÓN DE OSAMENTAS 2 

                                         TOTAL:                                                          1529 

Fuente: SIAF 1.0. 

Elaboración: Dra. Adelaida Palate 

 

 

Tabla 7. Noticias del Delito en Violencia de Género en el período enero – diciembre 

2025  
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Reporte Gerencial - NOTICIAS DEL DELITO GÉNERO 

 

Delito 

 

Consumado 

 

Tentativa 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA CONTRA LA MUJER O 

MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR 
494 0 

ABUSO SEXUAL 169 0 

VIOLACIÓN 102 0 

VIOLENCIA FÍSICA CONTRA LA MUJER O 

MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR 
58 0 

VIOLENCIA FÍSICA CONTRA LA MUJER O 

MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR SI PRODUCE A 

LA VÍCTIMA UN DAÑO, INCAPACIDAD O 

ENFERMEDAD DE NUEVE A TREINTA DÍAS. 

17 0 

ACOSO SEXUAL 16 0 

VIOLENCIA FÍSICA CONTRA LA MUJER O 

MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR SI COMO 

RESULTADO DE LAS LESIONES SE PRODUCE EN LA 

VÍCTIMA UN DAÑO, ENFERMEDAD O 

INCAPACIDAD DE CUATRO A OCHO DÍAS. 

16 0 

ABUSO SEXUAL. CUANDO LA VÍCTIMA SEA 

MENOR DE CATORCE ANIOS DE EDAD O CON 

DISCAPACIDAD; CUANDO LA PERSONA NO TENGA 

CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO 

DEL HECHO O POR CUALQUIER CAUSA NO PUEDA 

RESISTIRLO; O SI LA VÍCTIMA, COMO 

CONSECUENCIA DE LA INFRACCIÓN, SUFRA UNA 

LESIÓN FÍSICA O DANIO PSICOLÓGICO 

PERMANENTE O CONTRAIGA UNA ENFERMEDAD 

GRAVE O MORTAL. 

15 0 

ACCESO NO CONSENTIDO A UN SISTEMA 

INFORMÁTICO, TELEMÁTICO O DE 

TELECOMUNICACIONES. 1. LA PERSONA QUE SIN 

AUTORIZACIÓN ACCEDA EN TODO O EN PARTE A 

UN SISTEMA INFORMÁTICO O SISTEMA 

TELEMÁTICO O DE TELECOMUNICACIONES O SE 

MANTENGA DENTRO DEL MISMO EN CONTRA DE 

LA VOLUNTAD DE QUIEN TENGA EL LEGÍTIMO 

11 0 
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DERECHO SOBRE DICHO SISTEMA. 

VIOLACIÓN 0 5 

FEMICIDIO 4 0 

VIOLACIÓN. CUANDO LA VÍCTIMA SEA MENOR DE 

CATORCE AÑOS. 
4 0 

VIOLACIÓN. CUANDO LA VÍCTIMA SE HALLE 

PRIVADA DE LA RAZÓN O DEL SENTIDO, O 

CUANDO POR ENFERMEDAD O POR 

DISCAPACIDAD NO PUDIERA RESISTIRSE. 

3 0 

VIOLACIÓN. LA VÍCTIMA ES MENOR DE DIEZ 

AÑOS. 
3 0 

VIOLENCIA FÍSICA CONTRA LA MUJER O 

MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR SI PRODUCE A 

LA VÍCTIMA UN DAÑO, INCAPACIDAD O 

ENFERMEDAD DE TREINTA Y UNO A NOVENTA 

DÍAS. 

3 0 

VIOLACIÓN. CUANDO SE USE VIOLENCIA, 

AMENAZA O INTIMIDACIÓN. 
2 0 

ABUSO SEXUAL CUANDO LA VÍCTIMA SEA MENOR 

DE CATORCE AÑOS DE EDAD O CON 

DISCAPACIDAD; CUANDO LA PERSONA NO TENGA 

CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO 

DEL HECHO O POR CUALQUIER CAUSA NO PUEDA 

RESISTIRLO; O SI LA VÍCTIMA, COMO 

CONSECUENCIA DE LA INFRACCIÓN, SUFRA UNA 

LESIÓN FÍSICA O DAÑO PSICOLÓGICO 

PERMANENTE O CONTRAIGA UNA ENFERMEDAD 

GRAVE O MORTAL. 

1 0 

CONTACTO CON FINALIDAD SEXUAL CON 

MENORES DE DIECIOCHO AÑOS POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS 

1 0 

CONTACTO CON FINALIDAD SEXUAL CON 

MENORES DE DIECIOCHO AÑOS POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS CUANDO EL ACERCAMIENTO SE 

OBTENGA MEDIANTE COACCIÓN O 

1 0 
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INTIMIDACIÓN. 

CORRUPCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 1 0 

VIOLACIÓN INCESTUOSA 1 0 

VIOLACIÓN.  LA VÍCTIMA, COMO CONSECUENCIA 

DE LA INFRACCIÓN, CONTRAE UNA ENFERMEDAD 

GRAVE O MORTAL. 

1 0 

VIOLACIÓN. LA O EL AGRESOR ES TUTORA O 

TUTOR, REPRESENTANTE LEGAL, CURADORA O 

CURADOR O CUALQUIER PERSONA DEL ENTORNO 

ÍNTIMO DE LA FAMILIA O DEL ENTORNO DE LA 

VÍCTIMA, MINISTRO DE CULTO O PROFESIONAL 

DE LA EDUCACIÓN O DE LA SALUD O CUALQUIER 

PERSONA QUE TENGA EL DEBER DE CUSTODIA 

SOBRE LA VÍCTIMA. 

1 0 

VIOLACIÓN. LA VÍCTIMA, COMO CONSECUENCIA 

DE LA INFRACCIÓN, SUFRE UNA LESIÓN FÍSICA O 

DAÑO PSICOLÓGICO PERMANENTE. 

1 0 

VIOLENCIA FÍSICA CONTRA LA MUJER O 

MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR SI PRODUCE A 

LA VÍCTIMA ENAJENACIÓN MENTAL, PÉRDIDA DE 

UN SENTIDO O DE LA FACULTAD DEL HABLA, 

INUTILIDAD PARA EL TRABAJO, INCAPACIDAD 

PERMANENTE, PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE 

ALGÚN ÓRGANO O ALGUNA GRAVE ENFERMEDAD 

TRANSMISIBLE E INCURABLE. 

1 0 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA CONTRA LA MUJER O 

MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR SI CON 

OCASIÓN DE LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA SE 

PRODUCE EN LA VÍCTIMA, ENFERMEDAD O 

TRASTORNO MENTAL. 

1 0 

 Fuente: SIAF 1.0 

Elaboración: Dra. Adelaida Palate 

 

 

 

 

2.1.3. EJE 3- INNOVACIÓN  
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2.1.3.1. Objetivo estratégico No.3: Fortalecer la estructura funcional y 

potencializar el talento humano y la gestión administrativa 

institucional. 

 

a) Gestión Administrativa Financiera  

La Gestión Administrativa Financiera de la Fiscalía Provincial de Tungurahua viene 

desarrollando de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria vigente cumpliendo con las 

actividades más necesarias, tratando de cumplir un uso eficiente, efectivo y transparente 

de los recursos Financieros asignados. 

 

Presupuesto USD 141.677,95 es decir el 98,84% de cumplimiento 

 

b) Contratación pública 

 

Hasta la presente fecha se ha realizado los siguientes procesos: 

 

PROCESOS DE ÍNFIMA CUANTÍA 

 

20 

PROCESOS DE CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO 

 

 

15 

Fuente: Administrativo Financiero 

 

 

C.- Capacitaciones.- 

Conforme el cronograma de Capacitaciones aprobado por la Fiscalía General del Estado 

para el año 2025, de lo que va del año (Enero – Diciembre 2025), en cuanto a las 

capacitaciones generadas por parte de la Dirección de Capacitación y Fortalecimiento 

Misional de las Fiscalía General del Estado, en la plataforma institucional (Moodle), así 

como las capacitaciones virtuales mediante plataforma zoom, han sido cumplidas por 

parte del personal misional de la Fiscalía Provincial de Tungurahua (Fiscales, 
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Secretarios, Asientes de Fiscalía, encargados de recepción de documentos), en temas 

como: 

- TRATA DE PERSONAS  

- DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL  

- PROTOCOLO PARA INVESTIGAR FEMICIDIOS Y OTRAS MUERTES 

VIOLENTAS DE MUJERES Y NIÑAS  

- PLATAFORMA DIGITAL CEPWEB 

- VIOLENCIA SEXUAL EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES EN EL 

ÁMBITO EDUCATIVO 

- JUSTICIA JUVENIL RESTAURATIVA  

- SISTEMA INTEGRADO DE ACTUACIONES FISCALES SIAF 

- PROCEDIMIENTO PARA DENUNCIAR PRESUNTOS DELITOS DE 

CORRUPCIÓN 

- ATENCIÓN ESPECIALIZADA A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL 

- PERSONAS DESAPARECIDAS 

- CURSO DE JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL PARA OPERADORES 

DE JUSTICIA” CUARTA EDICIÓN 

- “VIOLENCIA DE GÉNERO Y FEMICIDIO” 

- “DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL” 

- "LITIGACIÓN ORAL Y FORTALECIMIENTO DEL ROL FISCAL EN 

JUICIO ORAL". 

-  “AUTOPSIA PSICOLÓGICA”, 

- “DERECHOS HUMANOS 

- “GEOLOCALIZACIÓN” 

- “DELITOS AMBIENTALES Y ASPECTOS PROCEDIMENTALES” 

- “TALLER DE CAPACITACIÓN DE LA PLATAFORMA DIGITAL, 

CEPWEB” 

- “TÉCNICAS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL” 

- “SISTEMA DE CONSULTA LEGAL” 

- CURSO ESPECIALIZADO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY 

ORGÁNICA INTEGRAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
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- DELITOS INFORMATICOS 

- ATENCION AL USUARIO EN SAI 

- FISCALES FORMADORES EN VIOLENCIA DE GÉNERO 

- DERECHO PROCESAL PENAL 

d).- Sistema de Víctimas y testigos 

Tabla 8. SPAVT- Tungurahua período enero – diciembre 2025 

 

Detalle 

 

Total 

Número de protegidos 68 

Número de Víctimas directas 57 

Indirectas 7 

Testigos 3 

Otro participante 1 

 

Fuente: SPAVT Tungurahua (Matriz Resumen) 

Elaboración: Ab. Luis Morocho 

 

Actividades desarrolladas por el SPAVT: 

El SPAVT-TUNGURAHUA ha realizado coordinaciones interinstitucionales tanto 

públicas como privadas es así que se cubrió varias de las necesidades de las personas 

protegidas en extrema pobreza con las instituciones privadas como Fundación Cuesta 

Holguín y Casa TAO entre otras.   

Con el fin de que niños, niñas y adolescentes continúen su proceso educativo se articuló 

con Ministerio de Educación y Distrito Zonal Tungurahua, y se dio seguimiento a los 

DECES y docentes. 

Ante las necesidades en el área de medicina general, laboratorio clínico, ginecología, 

psicología, psiquiatría y oftalmología que tenían las personas protegidas, se realizó la 

articulación correspondiente con el Ministerio de Salud Pública, IESS, Hospital General 
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Docente Ambato, Cruz Roja, Centro Medico DANYMED y Patronato Provincial de 

Tungurahua brindando una atención prioritaria y emergente. 

En coordinación con la Fundación Cuesta Holguín se ha realizado taller de pintura, 

música, escultura, danza y escritura, a la que han asistido niños, niñas y adolescente 

protegidos, como parte del proceso psicoterapéutico por la salud mental de los mismos. 

Dentro de los seguimientos jurídicos se ha trasladado a las personas protegidas a las 

pericias de psicología, trabajo social, médico, testimonio anticipado, reconocimiento de 

lugar de los hechos, obtención de medidas de protección tanto a nivel judicial como ante 

la Junta Cantonal de Protección de Derechos obteniendo (Boleta de Auxilio), 

asesoramiento legal de las distintas fases o etapas procesales con el fin de que las 

personas protegidas conozcan de sus procesos, y traslado de los acusadores particulares 

a las audiencias de juzgamiento.  

Se brindó la seguridad y protección por parte de la UNPROV-TUNGURAHUA ante las 

necesidades de cada persona protegida logrando mantener a buen recaudo, de la misma 

manera se articula con el Comando de Policía Tungurahua y con los Distritos de Policía 

Cantonales para el patrullaje preventivo y activación de botón de seguridad con el fin de 

que la UPC pueda dar respuesta inmediata ante cualquier emergencia y el equipo de 

avanzada (UNPROV-T) se traslade a realizar las gestiones respectivas. 

El personal del SPAVT/DOPV-Tungurahua durante el año 2025, participó con el 

STAND en el evento de “Ruta de los Derechos”, feria conmemorativa “Luchas 

Históricas por la Igualdad”, evento “Ruta Participativa de Inauguración del Centro de 

Atención Integral (CIA Tisaleo), evento de conmemoración del “Día Nacional de la 

Mediacion” y finalmente en la “Feria de los Derechos”. 

 

e).- Infraestructura.- 

Para mejorar la velocidad de internet en el edificio de la Fiscalía de Tungurahua se 

realizó una restricción de acceso para muchos usuarios que tenían el internet abierto sin 

la justificación respectiva. Obteniendo luego de eso una mejora en la velocidad de 

internet. 



 
 

 
17 

 

Se realizaron los informes técnicos para la BAJA de 156 dispositivos informáticos: 

CPU, teclados, monitores, UPS, impresoras, entre otros. Proceso que continuará en el 

2026. 

El UPS del cuarto de datos marca TRIPP-LITE modelo SU2200XLa, Serie AGPS5489, 

Código de Bienes: 7350219, necesita que se le realice el mantenimiento preventivo 

respectico.  El costo de este trabajo es de $ 30 + IVA. 

El Sistema de Cámaras de Vigilancia también requiere que se le haga el mantenimiento 

correspondiente teniendo en cuenta que el último mantenimiento realizado fue en el año 

2022. Sobre todo porque debido a los últimos apagones se han  presentado fallas en este 

sistema. Este tiene un costo de $ 120,0 + IVA el chequeo y revisión. 

La Cámara de Gesell tiene necesidad de renovación de muchos de sus equipos y 

dispositivos. El costo de potenciación de lo más básico para su correcto funcionamiento 

es de $ 2.544,80 más IVA. De acuerdo a proforma de Septiembre de 2024. 

Se informa también que se ha realizado la mejora de las redes de computadores, esto es 

el arreglo de la Infraestructura en cables y conexiones de red en las fiscalías de los 

cantones de Baños, Patate, Pelileo, Píllaro, Quero y Flagrantes. Se está visitando un 

cantón a la vez cumpliendo un cronograma establecido para el efecto. 

Para continuar realizando estas mejoras es necesario tener el presupuesto requerido la 

compra de los materiales de trabajo respectivos.  

 

 f) Mantenimientos de Kits Informáticos, impresoras y equipos informáticos de redes 

y sistemas. 

Se ha cumplido con el cronograma de mantenimiento de equipos informáticos hasta 

Diciembre de 2025. 

Se han solucionado 1149 solicitudes de soporte técnico en el año 2025.  

Este año 2025 se realizaron los mantenimientos de las impresoras Lexmark MX522 y de 

las computadoras portátiles por parte de las empresas que las vendieron. 

También se realizó el mantenimiento técnico del nuevo sistema de Turnos.   
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Igualmente se realizó el mantenimiento de los 5 nuevos switches ubicados en el cuarto 

de datos, por parte de la empresa proveedora. 

El total de impresoras es de 49 equipos propias de la Fiscalía de Tungurahua. De las 

cuales 47 son nuevas. Con un 95,92% de renovación de impresoras y 4,08% de 

impresoras obsoletas. 

De un total de 136 máquinas activas se tienen 58 equipos viejos lo que representa un 

43% de obsolescencia de equipos informáticos PC. 

Se informa también que existen 3 equipos HP Elitedesk 800 G1 SFF que tienen el disco 

duro dañado y deben ser reemplazados. El costo total de compra de estos 3 discos duros 

solidos es de $ 104,46 más IVA. 

Además, se indica que para realizar los mantenimientos preventivos de los equipos 

computadoras se necesitan varios artículos de limpieza como: limpiadores de pantalla, 

limpiador de contactos y espuma limpiadora para PCs. Artículos que se agotaron hace 3 

años.  

Así también se necesita reponer herramientas de trabajo que fueron sustraídas de mi 

oficina y que oportunamente se denunció el hecho mediante NDD 180101821060476 

del 21 de Junio de 2021. Y el detalle de estos artículos en la ampliación de la denuncia 

el 29 de Julio de 2021. De todos los artículos hurtados se solicita la reposición de los 

más importantes y que son: 1 Juego de Desarmadores, 1 Multímetro Digital y 1 Disco 

Portátil 1 Terabyte. Aproximadamente $250,0  

Fuente: Ing. William Proaño. Analista Tics 2 

Conclusiones:  

 

 Los delitos como el de extorsión han sufrido un incremento demasiado 

considerable en nuestra provincia en este período. 

 

 El Servicio de Atención Integral y la Unidad de Peritaje Integral durante la 

gestión realizada en el período enero – diciembre 2025 ha sido satisfactoria, 

cumpliendo con los distintos requerimientos realizados por las Fiscalías 
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Especializadas y Multicompetentes de la provincia de Tungurahua, así como las 

delegaciones realizadas por otras Fiscalías Provinciales, aportando con 

elementos de convicción fundamentales para llevar a cabo la investigación 

penal, cumpliendo con los objetivos de fortalecimiento a la atención al usuario. 

Se ha socializado con las Fiscalías especializadas la necesidad de contar con 

tiempos acordes para el cumplimiento de las diferentes pericias como son 

entrevistas colaterales, visitas domiciliares e institucional y análisis documental, 

para el mejor desarrollo de las mismas.  

 
 

 Se ha capacitado al 100% del personal misional de la Fiscalía Provincial de 

Tungurahua, en las capacitaciones generadas por la Dirección de Capacitación y 

Fortalecimiento Misional de las Fiscalía General del Estado para cada uno de los 

cargos, en la plataforma institucional (Moodle), las realizadas mediante 

plataforma virtual zoom y aquellas generadas por la Fiscalía Provincial de 

Tungurahua, esto de acuerdo al cronograma de capacitaciones emitido por la 

misma Dirección de Capacitaciones.  

 

 El mantenimiento regular de los equipos informáticos es esencial para garantizar 

un rendimiento óptimo, prolongar su vida útil, reducir fallos y mejorar su 

eficiencia. Los mantenimientos también incluyen equipos Informáticos de redes 

y sistemas como Computador-Servidor, switches de red, Central Telefónica, 

Sistema de Turnos, Cámara de Gesell, entre los principales. Para lo cual se 

necesita el respectivo presupuesto anual suficiente para su realización. 

 

Recomendaciones: 

 

 Se realice la gestión pertinente para la contratación de peritos especializados en 

Psicología y Trabajo Social para cubrir las necesidades de peritajes de manera 

oportuna de la Fiscalía Provincial. 
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 Se considere ampliar espacios de atención al usuario en el área de Trabajo Social 

que proporcione confidencialidad, comodidad, ya que en la Fiscalía de 

Tungurahua actualmente los dos profesionales se encuentra laborando en una 

misma oficina. 

 Proporcionar a los peritos Psicólogos test o reactivos psicométricos avalados y 

actualizados por el TEA (SIMS Y PAI) con el fin de contar con las pruebas 

científicamente comprobadas necesarias para una valoración psicológica forense 

adecuada. 

 Gestionar el mantenimiento y funcionamiento de los equipos de la Cámara de 

Gessel así como el profesional responsable de su manejo. 

 Proveer movilización a los peritos a fin de que cumplan a cabalidad con las 

diligencias asignadas Implementación de un equipo de Colposcopía para el área 

médica, material médico y espacio físico para almacenar las muestras en el área 

de Flagrancia 

 Gestionar para el área de Trabajo Social el acceso al registro Interconectado de 

Programas Sociales RIPS. 

 Crear e implementar una sala lúdica que permita a los usuarios internos y 

externos. 

 Continuar con la ejecución de las capacitaciones generadas por la Dirección de 

Capacitación y Fortalecimiento Misional de las Fiscalía General del Estado, 

conforme al cronograma establecido para el efecto. 

 Se recomienda gestionar el presupuesto adecuado y necesario para los 

mantenimientos de los equipos Informáticos de la Fiscalía de Tungurahua. Ya 

que son actividades que deben realizarse de acuerdo a una planificación 

establecida a inicios del año.  Para así tener un buen desempeño en estos 

equipos, poder detectar a tiempo cualquier falla para corregirla y alargar su vida 

útil. 

 

 

 

Dr. Galo Romero Torres 

FISCAL PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 
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